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• tención de ooballo, lo que per-mitiría extende� este beneficio a
los suburbios y barrios alejados de la ipoblaeión, cosa hoy im­
posil:Jle dadas las grandes distancias a recorrer a pie.

Servicio Médwo Escolalr.--Se expidieron durante el año
1914, 36 certificados de imhabiJ.idad para el desffill¡peño de sus
tareas profesionales a Maestras de distintas Escuelas públi­
cas del departamento¡ 39 de buena salud a 106 discí,pulos del
Curso Nocturno ,:para Adultos y 28 declarándolas en estado
furiológico y sin defecto físico alguno a las aspirantes a Maes­
"tN!S.

Movimiento de oficina.-Se pasaron BJl Colll3ejo Nacional de.
Higiene, 171 notas, a otras reparticiones 92. Total 263. Se re­
cibieron del Con&ejo 150 comunicaciones y circulareit-; de otras
oficinas 72. Total de notas recibidas 222. Tel-egramas recibidos
-del Consejo 4, ídem remiti,dos 3-6. Informes e�pedidos 6 ¡ in&­
cri¡pciones en el Registro de l,a Prostitución, 30.

A,provoohando esta oport1.II1idad me complawo en saludar 
,J. usted y demás :miembros de esa H. Cor,poración con mi con­
sideración miás distinguida. 

M. J. Astigarraga,
Soorebrio. 

J. P. DE FREITAS, 
Inspector de Higiene. 

Consejo Nacio�al de Higiene 

Sesiones del Consejo 

Sesión del dla 5 de noviembre de 1915 

PRESIDE EL DOCTOR ALFREDO VlDAL Y FUENTES 

Con asistencia de los señores Miembros titulares doctores Oa-
11abal, Fernández E5piro, Oliver, Martirené, Mainginou y Giri­
baldo, se abrió la sesión, act11ando el Secretario señor Prado. 

Se dió lectura de los asuntos entrados y del acta anterior, la 
,que fué aprobada. 
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-Fué aprobado un informe de la f?ecci6n Médico Le�al y Pro-·
fesional, regulando los honorarios del doctor Lorenzo Mé1·ola, en 
800 pesos, por asistencia médica prestada al señor Martín 
Bengoa. 

-Fué aprobado un informe de la Secci6n de Higiene Escolar,. 

producido t!n el expediente iniciado por la Comisi6u Departa­
mental de Escuelas de Dolores, pidiendo se dicte una disposición 
que obligue a 1-os alumnos a presentar un certificado médico de 
que en su domicilio no existen enfermos contagiosos, en determi­
nados casos en que esa formalidad sea exigida por los maestros. 

La Secci6n establece como couclus16n, que seg(m ella entiende,­

el asnnto debe volver a la Di1·ecci6n General de Instrucci6n Pri­
maria, maí1ifestándole que al Consejo no le corresponde interve­
nir para reglamentar lo que se solicita. 

-Fueron aprobados los siguiente1:1 informes del Laboratorio de­
Química del Consejo, en las solicitudes pidiendo autorizaci6n de­
venta, que se concede, para las siguientes especialidades farma­
céuticas: 

Adrenol (Supoiitorios), Aceite Bayer al Iotion, Veloucreme­
Vidal, Car Bovis. 

Sesión del dia 12 de noviembre de 1915 

PRESIDE! EL DOCTOR ALFREDO VIDAL Y FUENTES 

Con a!-.istencia de los seiiore� Miembros titulares doct01·es Ca­
nabal, Furnández Espiro, Oliver, Martirené, Giribaldo y Maingi­
nou, se nbri6 1/\ se-ii6n, actuando el Secretario señor Prado. 

Se dió lectnrn de los asuntos ·entrados y del acta anterior, la 
que fné aprobada 

-li�n el expedi1mte iniciado por el doctor Juan Antonio Ro­
dríguez, Médic'.> Director del Pabell6n « Dr. Germfo Segura» 
reclamando diferencias de sueldos, se resolvi6 que dicho funcio­
nario tenía derecho al reintegro de las sumas qne no le habían 
sido liquidadat,1 y que en consecuencia la Contaduría llenase esa 
formalidad, pam decretar s<1 pago con los fondos que corres­
ponda. 

-Fué aprobada la resolución tomada por el Presidente del
Consejo, denuncia11do ante ,Juez competente a Silvio Gossu, por­
ejercicio ilegal dP la Medicina.-Dicho sujeto se encuentra radi­
cado en Piedras Blancas (17.ª Sección policial) y es ya la segunda: 
vez que el Consejo lo denuncia por igual causa ante el Juez de 
Instrucci6n ,Criminal. 
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-Se re3olvi6 conceder licencia con goce de sueldo por cuatro
meses al doctor Justo J. González, médico del servicio de Inspec­
ci6n de la Pro3tituci6n, que ha sido designado Delegado del Go­
biemo al 2.° Congreso Científico Pan-Americano que se cele­
brará en Wáshington del 27 de diciembre del corriente aüo al 8 
de enero de 1916. - Durante la a111>encia del doctor González, lo 
suplirún los doctores André3 F.  Puyol y Justo Triay. 

-Fué aceptada !a propuesta elevada pot· el Médico del Servi­
cio Püblico de Tacuaremb6, para componer la Oornisi6n de Hi­
giene de Acbar, a favor de los siguientes señores: Luis María 
Villar, Salvador Celibel't y Ciriaco Z. Curbelo. 

-Se resolvi6 conceder un mes de plazo al fru-macéutipo Carlos
Cáceres y señores Modesto P. Lage y Miguel Laulhé, qne han 
adquirido la famrncia «Española.- e�tablecida en el Cerro, para 
que regularicen el funcionamiento legal de dicha oficina, vencido 
cuyo plazo, si no se ha llenado esa formalidad se procederá n su 
clausura. 

-Se design6 al Presidente de la Corporaci6n, doctor Alfredo
Vida! y Fuentes, y al Miembro doctor Fernando Giribaldo, para 
que se sirvan estudiat· las propuestas para proveer de algunos 
muebles a la oficina de la fnspecci6n Sanitaria de la Prostituci6n, 
presentadas por los sefíores Felipe L. Monteverde, Caviglia Her­
manos y las pertenecientes � los señores Pablo Ferrando, Carlos 
Grove, Ganzo y C.•, Trabucatti y C.ª y Tort'lrello Hnos., para 
la provisi6n de diversos útiles, aparatos, artefactos, etc., debiendo 
la Comisi6n especial nombrada, informat· sobre las propnestas que 
resulten más ventajosas. 

-Se aprob6 la resolnci6n del señor Presidente del Consejo,
referente a la intervenci6n que solicit6 el señor Juez L Departa­
mental de Ler Turno, con motivo de la venta en remate público 
de la «Farmacia del Plata>, por considerar que con sujeci6n a la 
ley de 25 de abril de 1910, las oficinas de fa1·macia no pueden 
venderile en esa f01·ma, a lo que accedi6 el mencionado magis­
trado, decretando la suspensión del remate. 

Respeeto a este asunto puede agregarse, qne el Rematador señor 
Jo�é A Sansevé, solicitó de-,pués la intervenci6n del Inspector 
de Farmacias, resolviendo el Presidente de conformidad, y dicho 
funcionario en compañía del señor Sansevé, retiraron todi\s las 
snstancias medicamentosas que no pueden venderse en remate 
público. 

-Fué aprobada despué!! una moci6n, para que cuando el Miem­
bro Honorario doctor Rodolfo Sayagués Laso se expida en la 
consulta q11e se le hizo respecto a la venta de farmacil\S en re­
mate píiblico, el Consejo se dirija a la Alta Corte de Justicia, por 
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intermedio del órgano corre;ipondientc, pidiéndole dicte una acor­
dada qnc prohiba la venta de medicamentos en remate público, 
ya sea de las existencias d� las farmacias, por comiso de Aduana 
o por cualquier otra ca1Jsa, limitando la venta de estos artículos
únicamente a droguistas o farmacéuticos, tengan o no esto;i últi-
mos comercio establecido.

-Se resolvió encomendar a los doctores Oliver y Canabal,
que tienen a informe un proyecto sobre cambio de nombre de la 
Inspección Sanitaria de la Prostitución, el estudio y proyecto de 
modificación del pre.mpuesto de empleados de dicha oficina, el 
de los honorarios correspondientes a los médicos del servicio y de 
la retribuoión que debe dar:1e al Cobrador. 

-El doctor Canabal fué comisionado, de acuerdo con Uí1a mo­
ción presentada, para estudiar y proyectar la const.mcción e ins­
talación de Est,aciones Sanitarias en los Departamentos, debiendo 
indicar la mejor forma de organizarlas con su personal, útiles:, 
enseres, presupuesto de sueldos y gastos, y en fin todo aquello 
que se relacione con el funcionamiento permanente de dichos 
e!ltablecimientos, dentt·-:> de los t·ecur-,<H de que dispone la Corpo­
ración. 

Sesión del dia 19 de noviembre de 1915 

PRESIDE EL DOCTOR ALFREDO VIDAL Y FUENTES 

Con asistencia de los señores Miemb1·os titulares doctorea lt'ur­
nández Espiro, Mainginou, Oliver, Giribaldo y Canabal, se abrió 
la sesión, actuando el Secretario señor, Prado 

Se dió lectura de los asuntos entrados y del acta anterior, la 
que fué aprobada. 

-Se aprobó la propuesta elevada por el Médico del Servicio
Público de Paysand�, doctor Alberto Pérez Montebrun.,, para 
componer la Comisión de Higiene de Guichón a favor del doctor 
José Princivalle y señores Alfredo Pintos Viana y ,E�tebao San­
guioetti. 

-Se tomó en coneideración un informe expedido por el Mé­
dico del Servicio Público de Sol'iano, doctor Carlos Gastelu­
mendi, con motivo del examen médico prestado al Guarda l. 0 

de la Subrece¡,toría de Dolores, don Carlos Set·vetti, que soli­
cita su jubil!lción. 

De acuerdo con los términos del referido informe, el CJnsejo 
resolvió est&.blecer como concl11si6n que dicho señor se encuentra 
definitivamente imposibilitado para continuar en el ejercicio de 
su cargo. 
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-Se resolvió pasa1· a e3tlldio un informe del Inspector de Fat·­
macias, don Emilio 'l'obler, expedido con motivo de la solicitud 
hecha por la Dirección General de Impuestos Internos, pidiendo 
se amplíe la nómina de las especialidades fa1·macéuticas sujetas a 
impuesto. 

-Fué aprobado un info1·me de la Sección Médico Legaty Pro•
fesional, regulando en l!'iO pesos tos honorarios médicos que le 
COl'responden a los doctores Prudencio Soaa, Juan ,Tosé Cuenca 
y Lamas e Iirnacio Olin, con motivo del e�amen médico practi­
cado a Fermín y Atanasildo Eguiluz, pam det�rminar su capaci­
dad civil. 

Sesión del dia 26 de noviembre de 1915 
• 

PRESIDE EL DOCTOH ALFREDO V,DAL Y FUEN'rES 

Con asistencia de los seño1·es Mie1nbros titulares doctores Fer­
nández Espiro, Canabal, Oliver, Mainginou y Giribaldo, se abri6 
la sesión, actuando el Secretario Beñor Pmdo. 

Se dió lectura de los asnntos entrados y del acta anterior, la 
que fué aprobada. 

-Fué aprobado un informe previo dn la Sección de Higiene
de la Alimentación, producido en el expediente tramitado por el 
señor Adrián Machado, pidiendo privilegio de invención para un 
producto alimenticio a base de came y azl'icar.-La Sección dice 
que para expedirse necesita conocer el análisis completo, practi­
cado por el Instituto de Química Industrial en 23 de julio de 
1914 y del cual se transcriben algunos dntos numéricos. 

-Se resolvió elevar a la Dirección de Instrucción Primaria un
informe expedido a su solicitud, poi· el Méclico del Servicio Pú­
blico de Maldonadó, doctor Juan Edye, relacionado con el exa­
men médico practicado a la maestra de la Escuela de 2.0 Grado 
del Aiguá, �cñora Ema N. de Gutiérrez, y de su esposo don Ra­
món Gutiérrez, pam dete1·minar si padecen de enfe1·medad infecto­
contagiosa, y el referido dictamen establece que no la padecen. 

--Fué considerado y aprobado un proyecto presentado por el· 
Imspector de Sanidad Terrestre c1octor Julio Etchepare, propo­
niendo la forma cómo se rt,alizarán en campaña las desinfeccio­
nes cuan<lo se trate de enfermos infccto-cor.tagiosos. 

Se resolvió, de acuerdo con dicho proyecto, forma lar una orde­
nanza estableciendo que las desinfecciones terminales serán prac­
ticadas por la ·q_ntoridad sanitaria, de oficio y grntuitamente, y

cun.ndo las desinfecciones sean solicitadas por otras ca11sas, los 
interesados abonarfo los ga!!tos que se ocasionen. 
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-En un proyecto de ordenanza sobre desinfecciones elevado
por la Intendencia Municipal de .A.rtigaR, se resolvió: Contestarle 
que resuelto de una manera general c6mo !>e practicarnn las des­
infecciones en lo 8Ucesivo, el Consejo cree innecesario el proyecto 
referido, pero que no obstante, oportunamente se ocupará de in• 
fo1·m11t re»pecto a la tarifa que trae adjunta. 

-Se resolvió aceptar condicionalmente y rnientras no se re­
suelva de una manera clara y precisa la interpretación que debe 
darse al artículo 1.0 de la Ley de Farmacias, la escritura presen­
tada por el fa1·macéutico señor Juan �urroca Quartino, por la 
cual ha adquirido por cesión, los derechos y acciones que le 
correspondan al farmacéutico Juan F Antognazza en la sociedad 
de capital e industria celebrada con el señor Eduardo Garbarino. 

En idénticas condiciones se aceptó la comunicnción del farma­
cJutico señor Juan F. Antog1rnzza, dando cuenta de que se hace 
cargo de la dirección técnica de la «Farmacia Demarchi>, de los 
señore!'; Rnch, Capdeville y C." 

-El señor Presidente doctor Alfredo Vida! y Fuentes, dió
cuenta que el día 23 del corriente 1·ecibió una comunicaeión tele­
gráfica del Médico del Servicio Público del Salto, dL•Ctor Pru­
dencio Sosa, dando cuenta de la existencia de un caso de virnela, 
y que como ese despac-ho por su laconismo no daba luz alguna, 
le telPgrafió pidiéndole informes amplio@, los cuales recibió el día 
24 a última hora, resultando que el enfermo es un vecino del pue­
blo Constitución, el cual había venido de Ytaqui (Brasil), donde 
estuvo varios días trabajando en el campo, enfermándose algunos 
días después de arribar a su rcsidencia.-El enfermo fué traspor­
tado al Salto y hrn,pitalizado para su asistencia en la casa de ais­
lamiento. 

Agregó el doctor Vida] y .Fuentes que había dispuesto la va­
cunación y revacunación de todos los habitantes del doooicilio 
infectado y de todos los alrededores, además de aquellas personi¡s 
que estuvieron en contacto con el enfermo. 

Dió cuenta también de haber di8pucsto yue el señor Inspector 
de Sanidad Terrestre, doctor Julio Etchepare, se trasladase al 
Halto, con el objeto de que las medidas profilácticas a adoptarse, 
como cualquier otra que se tome para evitar el desarrollo y pro­
pagación de la enfermedad,· se lleven a cabo de ac1ie1·do con sus 
indicacicnes y bajo su dirección. 

Dispui,o también que un Vacunador se trnslade al Salto con el 
objeto de llena1· i;u cometido, primeramente en el paraje donde 
apareció. el enfermo y después donde sea necesario. 




